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La hegemonía 
de Francia 

La crisisidel franco está haciendo peder la 
cabeza a la nación vecina. 

No hablemos de sus proyectos financieros, 
ni de su política internacional, ni del asunto de 
¡as reparaciones. 

No n s metamos, tampoco, en su Vte chére 
que ha dado lugar hasta a la dispersión Je los 
estudiantes de sus Universidades, que, indu
dablemente, encontrarán más barato y sobre 
todo, más provechoso y divertido, entrenarse 
en los modernos deportes para cuando se 
inaugure el colosal—pardon, Mres.—5ta-
dium. Aunque tal vez les sea un .poquito di
fícil encontrai en él una buena colocación, 
pues que, según nuestras noticias, ya hay más 
de tres millones de franceses, cultivadores de 
dichos deportes. 

Hablemos, aquí, solamente de dos cosas, 
que no dejarán de sorpiender a quienes cono
cen Francia: la tarifa de lujo y la elevación 
del precio del café. 

Acaso a los lectores les parezcan triviales 
los dos asuntos. El cronista cree atisbar en 
ellos una desesperada decisión de renuncia
miento de la hegemonía francesa. 

Porque, vamos a cuentas. ¿Qué puede im 
portarles a ios portugueses, por ejemplo, el 
haber impue to una tarifa del 4—cuando el 
cronista regresó este verano de Portugal, 
anunciábase la elevación al 15 por 100—sobre 
el precio de los hoteles y estancia diaria de los 
extranjeros? ¿Que los españoles, que nos ha
bíamos aficionado a veraneár en sus playas y 
visitar sus encantadoras ciudades, renunciá
bamos a volver, a causa de tal tarifa? Bueno. 
Pues, como no era ni antigua ni numerosa 
nuestra concurrencia, no sería muy sensible la 
pérdida. 

Pero ¿ocurre lo, mismo en Francia, en París 
sobre todo, donde la población flotante extran
jera, puede calcularse, diariamente, en medio 
millóa de almas? De ninguna manera, pues 
que, según los cálculos de los mismos france
ses, cada uno de ellos viene a gastar allí sus 
buenos cinco duros, lo que hacen un total de 
dos y medio millones de duros, al día, que—al 
cambio actual—se eleva a muchos centenares 
de malones al año. 

¿Y no era esto de la atracción de extranje
ros a la Ville Lumieré uno de los principales 
aspectos de la hegemonía francesa, tan envi
diada por sus vecinos de Berlín? 
, La. elevación en el precio del café, es, a no 

dudarlo, otro error de los franceses, que fue
ron los primeros que le importaron a Europa, 
creando en Marsella y en París los dos cafés 
que, a su ejemplo, hubieron de multiplicarse 
en todo el mundo. 

En esto del café estribaba otra fase de la 
hegemonía francesa. Y aun cuando, moder
namente el té , impuesto por la moda ingleca, 
quiere arrebatar al café su supremacía, no lo 
ha conseguido. 

Todavía, la taza, el vaso o el tazón de café 
con leche, continúa siendo el desayuno de las 
clases medias y menesterosas. Los cafés y los 
bares, expenden much simos más litros de esta 
bebida que de la del té, abandonada por ellas, 
de buen grado, a las gentes adineradas—anti
guos o nuevos ricos—que tienen que ingerir
la, acompañada de sendos pasteles, pastas, et
cétera. 

El café, no. Todo lo más con su buena media 
tostada de abajo, o con sus sabrosos churros. 
Y no digamos nada, de la tacita de café, puro 
ó negro, después de las comidas, o aun entie 
horas, ya que los lecheros parecen, también, 
empeñados en que se destierre la leche, a 
fuerza de adulterarla. 

También estos atentan, inconscientemente, 
contra sus intereses. No advierten como, por 
adulterar el chocolate, fué sustituido por el 
café con leche. Ni ponen mientes ahoia en 
que, hasta los médicos prescriben de las die 
tas e te líquido, sustituyéndole con los caldos 
^ ceieales que, en formas farmacéuticas, di 
versas, están ya haciendo, a costa de los le
cheros, el gran negocio. 
. Francia comete un gravísimo error, encare

ciendo el café. La patria del café no puede ni 
debe hacer eso. 

¿£s que pretende, con ello, dar la razón 
8 Mme. Sevigne, que se equivocó al predecir 
un fugaz reinado al café, como en creer que 
sería pasajera la gloria de Bacine? 

Allí, donde, cuando el café era bebida de 
lujo, costando a 40 francos la libra, hubo de 
ponerle de moda Luis X V , que se complacía 
en filtrársele poi sí mismo; en la nación en 
jue, el ilusire centenario Fontenelle asegura
ba o ios enemigos del café que debía ser un 
veneno muy lento, pues que él le tomaba ha
cía muchos años: allí, donde Voltaire n© podía 
Prescindir de sus buenas doce tazas diarias y 
Balzac de sus cuarenta, no se pu de atentar 
contra tan preciosa e indispensable bebida, 
dinámica y estimulante como ninguna otra. 
í Pero, ya lo comprendemos. A l imperio de la 
inteligencia, ha sucedido el reinado del mús
culo. 

Y, verdaderamente, para dar patadas en el 
foot-ball, maldita la falta que hace el café. 

Es mucho mejor el wisku. 
AMUSANT 

L A Q E v O L U C l O h l 
MEJICANA 

Nueva York 13.—El representante del ge 
neral mejicano De la Huerta, en Wáshington, 
na declarado que el abandono de Veracruz por 
el ejército revolucionario obedece a razones 
estratégicas. 

También ha afirmado que no es cierto que 
el general De la Huerta rehuse luchar con las 
tropas federales, y que, por el contrario, las 
tropas revolucionarias están organizadas en 
forma debida para librar una batalla con las 
que el Gobierno tiene en la zona de Tuxpan. 

Comunican de Méjico que en la zona de 
Guadalajara las operaciones militares van des
envolviéndose de acuerdo con el plan prepa
rado por las autoridades militares y el presi
dente de la República, general Obtegón. 

También comunican que en Yurecabo las 
tropas federales han logradc asegurar su po 
si ión. 

Méjico 12.—Según noticias oficiales, las 
tropas del Gobierno, reforzadas con nuevas 
flotillas de aviones, hnn bombardeado con in
tensidad la zona de Tuxpan, ocupadas por los 
rebeldes que manda el general De la Huerta. 

El castigo infligido a los rebeldes ha sido 
muy importante y se cree que de un momento 
a otro las tropas federales ocuparán Tuxpan, 
toda vez que el enemigo está muy quebran
tado. 

El general Calles, que combate a los rebel
des en la región 0de Chihuahua, anuncia qns 
han sido derrotados los rebeldes, quienes hu 
yen a la desbandada. Añade que, como quiera 
que la situación en esta parte es muy favora 
ble al Gobierno, no existe ya inconveniente 
alguno para que él cese en el mando «le las 
tropas y vuelva a ser el candidato a la presi
dencia de la República. 

París 12.—Según un cablegama recibido de 
Méjico, los altos empleados del ministerio de 
ta Guerra declaran qae la retirada del general 
De la Huerta de Veracruz marca el fin de la 
insurrección. 

El jefe rebelde ha llegado a Mérida, capital 
del Estado de Yucatán, buscando refugio. 

El nuevo Convenio 
sobre Tánger 

París 13.—He aquí u resumen de la carta 
enviada por el presidente del Consejo al em
bajador de España en París, respecto a la apli
cación del Convenio de Tánger, que se acaba 
de firmar definitivamente: 

Señor embajador: El Gobierno de la Repú 
blica, deseoso de manifestar la amistad que le 
anima con respecto al Gobierno de S. M . el 
Rey de España, y todo el valor que atribuye 
al estrechamiento de los lazos de colaboración 
francoespañoles en Marruecos, contesta gus 
toso a los deseos-expresados en Madrid, dán
dole las siguientes seguridades: 

En la aplicación del Convenio de 18 de Di
ciembre de 1923 se ha estipulado que: 

Artículo 2.° íí\ Gobierno de la República 
no tiene que formular ninguna objeción a que 
un prelado español conserve en Tánger ios 
privilegios que actualmente ejerce monseñor 
Cervera y que continuará ejerciendo durante 
toda su vida. Sin embargo, una de varias pa 
rroquias francesas, según las necesidades, po
drán ser desde ahora creadas en Tánger, y tos 
sacerdotes o religiosos de estas parroquias 
s.rán independíenles de los sxerdotes o reli 
giosos españoles, y dependerán tan sólo de 
monseñor Cervera y de sus sucesores desde el 
punto de vista de la disciplina eclesiástica. 

Art . 13. El Gobierno de la República in
tervendrá cerca de S. M . Jerifiana para qut 
la lista de pro egidos españoles en Tánger sea 
revisada con el mayor espíritu de banevolen 
cía. 

Art . 20. Un funcionario español del servi
cio de Aduanas y de la categoría de vista 
principal figurará en el futuro personal de las 
Aduanas jenfíanas de Tánger. 

Art . 34. £1 cónsul de España en Tánger 
llamará especialmente la atención del Mendub 
acerca de los títulos de un indígena musulmán 
y de un indígena israelita para formar parte 
de la Asamblea de la ciudad. 

Art. 45. El Gobierno de la República, en 
el caso de que las concesiones españolas de 
teléfonos y de electricidad fueran discutidas 
en Tánger está dispuesto a dar instrucciones a 
su cón:>ul con el fin de que utilice su influencia 
para que se reconozcan los títulos o derechos 
de estas dos Compañías. 

Art . 47. Conforme a las disposiciones del 
artículo 47, el tabor de 'Artillería de Tánger 
será suprimido al mismo tiempo que el tabor 
de Policía urbana y extraurbana. 

Aparte de las precisiones e interpretaciones 
arriba indicadas qce se relacionan con el Con
venio de Tánger, el Gobierno de la República 
se compromete a peoir a S. M . Jerifiana que 
los manantiales que surten de agua a las pla
zas de Ceuta y Melilla sean colocados bajo ta 
soberanía española, lo mismo que los ferroca
rriles que conducen a aquellas plazas, quedan
do bien entendido que serán reservados los 
derechos de los indígenas que se sirven de di
chos manantiales.» 

En su respuesta, el Sr. Quiñones de León 
toma nota de las precisiones dadas por Poin-
caré. 

E l asunto de 
ios pe tró leos 

Washington 13.—El presidente de la repú 
blica, Coolidge. al contestar a \H Comisión 
del Senado que le pedía la dimisión del secre
tario oe Marina, Denby, dijo: 

«No puede tenerse por válido el que el Se
nado adopte una moción concerniente a su 
opinión sobre algún miembro del Gobierno. 

Por otra parte—tfiadio—no ebta n¡ mucho 
menos en mi propósito sacrificar a un hombre 
inocente en aras ce mi propio inlerés, ni tam
poco retener en el Poder a un hombre incapaz 
para el cargo.» 

M a d r i d 14 ae F e b r e r o de 1924 

Asamblea agraria en Egea de 
ios Caballeros 

Zaragoza.—En Egea dé los Caballeros se 
ha celebrado una magna asamblea, a la que 
acudieron numerosas entidades de carácter 
agrario de la provincia. Piesidió el delegado 
gubernativo, e hicieron uso de la palabra va
tios representantes de las entidades mencio
nadas. 

Se puso de relieve la aspiración unánime de 
que se emprenda una campaña proteccionista 
para el labrador. 

Se habló de la importación del trigo extran
jero, y se afirmó que constituía la ruina de la 
agricultura en esta tierra. 

Se aprobaron las siguientes conclusiones, 
que han sido enviadas al Directorio: 

Primera, Hacer presente la más respetuo
sa y al mismo tienno la más enérgica protes
ta contra la ego sta petición formulada por los 
fabricantes de harinas del litoral. 

Segunda. Significar que el interés único 
de la conarca de Cincovillas está limitado por 
la producción cerealista, y dentro de ella por 
la especialidad que los trigos glutinosos, por 
lo cual su intervención en el problema cons 
tituye la defensa del derecho a la vi ¿a. 

Tercera. Que precisa tenga en cuenta el 
Directorio que el 80 por 100 de las tierras en 
cultivo de esta comarca están destinadas a la 
producción triguera, y que la petición de los 
harineros significa la ruina agraria de toda 
esta tierra. 

Cuarta. Declarar que el Estado no puede 
amparar industrias artificiosas creadas fuera de 
los centros de producción, máxime cuando las 
análogas del interior son suficientes para el 
abastecimiento nacional. 

Quinta. Manifestar al Directorio que si las 
fábricas del litoral fueron creadas cuando es
taba desnivelada la producción y el cosumo 
nacional hoy día, equilibrada esa relación de 
economía, no precisa la importación de trigos 
extranjeros, que perjudicaría afablemente a 
la producción nacional si se declarasen libre > 
de derechos arancelarios. ; 

Sexta. Rogar al Directorio que fije su 
atención en la necesidad de intensificar la 
producción cerealista, autorizando el cultivo 
de tierras improductivas que existen en esta 
comarca y que darían un contingente impor
tante de trigos de fuerza, solucionando al mis 
mo tiempo el problema del abastecimiento 
nacional y el social agrario, que parece tomar 
síntomas de aguda gravedad.-

Séptima. Interesar del Direc orio que la 
solución negativa de la instancia de los hari 
ñeros del litoral se acuerde cou toda la ur
gencia posible, con el fin de evitar el estado 
anormal presente. 

La velocidad 
de los automóviles 

Un e s c r i t o d e l g o b e r n a d o r 
El gobernador ha contestado al escrito del pre

sidente de La Velocidad lo siguiente: 
«Tengo el gusto de participar a usted, contes

tando al oficio que tuvo a bien dirigirme con fecha 
de ayer, con nombre y representación de la Aso
ciación de «chauffeurs» La Velocidad, que he \ 
adoptado desde el primer momento las medidas 
necesarias a garantiza' plenamente U absoluta 
certeza de las denuncias que puedan producirse 
con ocasión de la excesiva velocidad de los auto
móviles, y que siendo como es posible resolver 
este problema del de la velocidad con indepen
dencia del más complicado y difícil del de la re
glamentación del tránsito de vehículos y peatones, 
no existe, a mí juicio, razón ninguna que aconse
je aplazar por más tiempo la resolución del pri
mero. 

Temporal en toda 
España 

H u n d i m i e n t o s , i n u n d a c i o n e s , n a u 
fragio 

Sevilla 13.—En el pueblo de Pila se desen
cadenó una espantosa tormenta que derribó 
varias casas, sepultando en una de ellas al an
ciano de setenta y siete años Pedro Cuesta 
Vázquez, y al niño Pedro Barragán, de doce 
años. 

Acudió la Guardia civil inmediatamente, 
consiguiendo con ayuda de los vecinos extraer 
el cuerpo del primero completamente destro
zado, y el niño con gravísimas heridas en la 
cabeza. 

También se reciben avisos de Fuentes de 
Andalucía dando cuenta de que el temporal ha 
causado enormes destrozos, entre ellos el hun
dimiento de la escuela pública, no pereciendo, 
milagrosamente, la familia del maestro, com
puesta de matrimonio y diez hijos, que ocupan 
la planta baja de la finca. 

Por efecto del temporal se hundió una al 
cantarilla en la carretera de Sevi la a Dos Her
manas, quedando incomunicado dicho oueblo. 

El gobernador militar de Ronda comunica el 
capitán general que la línea férrea de Bo-
badilla a Aigeciras ha sufrido desperfectos 
a causa del témpora , teniendo que regresar 
a Ronda un tren de reclutas. 
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tamente gestionarán del Directorio la tramita
ción del asunto referente a los prófugos espa
ñoles que se er.cuentran en América. 

Río Janeiro 13 —E! eminente escritor brasi 
leño Sr. Coe'ho Netto ha propuesto a sus co
legas el nombramiento como correspondiente 
asociado de la Acedemia de Letras a favor 
del escritor español D. Jacinto Benavente. 

La iniciativa ha sido acogida favorablemen
te por unanimidad, y en breve quedarán he
chas las gestiones oportunas para conceder 
el referido nombramiento al gran escritor es
pañol. 

Manila 13.—La Prensa publica telegramas 
llegados de Wáshington, según los cuales el 
Gobierno de Filipinas va a ser confiado a una 
perscnalidad civil, el ex secretario de Hacien
da de los Estados Unidos Rochester. 

La noticia ha producido aquí gran júbilo, y 
algunos periódicos creen que este nombra
miento es el primer paso dado en el camino de 
la paz y tal vez en el de la independencia. 

Luecor 13.—Después de levantar con una 
grúa la tapa de granito que lo cubría, hoy ha 
sido abierto el sar ófago donde yace la momia 
de Tutankamen. 

El profesor del Canadá Sr. Lafleur, que 
había llegado para presenciar los trabajos de 
apertura del sarcófago, falleció ayer repenti
namente. 

La "grippe,, en Inglaterra 
Londres 13.—La epidemia gri al que se ha 

desencadenado en Inglaterra hace un mes está 
causando grandes estragos. 

En Londres, la mortalidad durante la últi
ma semana rebasó del 18 por 1,000, cisia no 
igualada desde hace mucho tiempo. 

Del Extranjero 
Buenos Aires 13.—Esta semana saldrá de 

la Argentina una comisión de la colonia espa
ñola, que se encontrará en Barcelona con otra 
que saldrá en breve de la Habana, y que jun-

Institución municipal 
de Puericultura 
í„a R e i n a p r e s i d e e l ac to 

En el salón de actos del Real Conservatorio 
de Música y Declamación se celebró ayer e) 
reparto de premios a las madres lactantes y 
atumms de los Grupos escolares de la Institu
ción de Puericultura. 

En el escenario se colocó la banda munici
pal, dirigida por é l maestro Villa. 

Ante la mesa presidencial tomó asiento Su 
Majestad Ja Reina doña Victoria Eugenia, 
que tenía a su derecha a la duquesa de San 
Carlos y al duque de Tetuán, gobernador mi
litar, y a su izquierda al alcalde de Madrid, 
D. Alberto Alcocer, y al secretario del Ayun
tamiento, D. Francisco Ruano. 

Dió prin ipio el acto pronunciando, con la 
venia de S, M . , un elocuente discurso el al
calde, que empezó rindiendo un homenaje de 
gratitud a la Soberana por su real presencia, 
y después hizo una historia detallada del ori
gen y desarrollo de la I ¡stitución desda el año 
1893 que empezó su humanitaria labor en la 
consulta de niños creada por la marquesa de 
Revilla de la Cañada en la Casa de Socorro 
del distrito de Palacio, hasta el momento 
presente, que presta más de 1.500 asistencias, 
y el Ayuntamiento consigna 50.000 pesetas 
anuales para el sostenimiento de la Puericultura 
municipal. 

Después el doctor Gómez Herrero, médico 
director de las Escuela de Maternología, que 
dedica todos tsus desvelos al proyecto de la 
Institución, leyó un notable discurso en elo
gio de la altruista misión de la Puericultura, 
que salva de la muerte a miles de niños y la
bora por el porvenir de la patria. 

En pezó n continua Jón el reparto de pre 
mios en metálico a las madres jetantes, que 
hizo por su propia mano la Soberana, y luego 
siguió el de lujosos libros a las alumnas de los 
grupos escolares sostenidos por el Ayunta
miento. 

E l ferrocarril de Torre 
del Mar a Zurgena 

Granada 13.—Ayer se celebró en el pueblo de 
Cadiar la asamblea de Ayuntamientos interesados 
en la construcción del ferrocarril estratégico de 
Torre de Mar a Zurgena. 

Estuvieron representados los Ayuntamientos 
de Almería, Granada y de 40 pueblos alpujarre-
ños. 

Por insuficiencia de locales tuvo que celebrar
se el acto en la Plaza Mayor del pueblo. 

Aunque estuvo lloviendo toirencialmente du
rante la asamblea, el enorme gentío que la cons
tituía aguantó a pie firme los discursos, y dió 
pruebas de un entusiasmo indescriptible. 

Por aclamación fueron aprobadas las conclu
siones, que se refieren a carreteras, a la construc
ción del mencionado ferrocarril y a la terminación 
del puerto de Motril. 

Quedaron nombradas cuatro Comisiones ges
toras permanentes en Granada, Almería, Motril y 
Cadiar, respectivamente, y se designó la Comi
sión que ha de ir a Madrid a conferenciar con el 
Directorio. 

Un descarrilamiento 
Monforte 13.—Esta mañana, cerca de la es

tación de San Esteban, descarriló el tren co
rreo descendente. El accidente ocurrió a la 
entrada de un túnel. 

No ocurrieron desgracias personales, pero 
originó gran trastorno a los viajeros de otros 
trenes, que tuvieron que invertir cerca de 
cinco noras en transbordar. 

La naranja y 
el mercado 

alemán 
Murcia, 13.—Ante el aumento de la pro

ducción de naranja, que este año ha superado 
en un 30 o 40 por 100 al anterior, los exporta
dores se veían en la necesidad de ensanchar 
sus mercados, per no ser suficientes el de la 
Península y los de Francia e Inglaterra. 

Los exportadores y los sindicatos de cose
cheros trabajaron para restablecer el mercado 
alemán, que era importantísimo antes de la 
guerra, no sólo por la naranja que se vendía 
en Alemania, sino por la que se reexpedía a 
Rusia 

En el pasado Diciembre pudieron embarcar 
para Hamburgo pequeñas cantidades que ven
dieron a precios aceptables, lo cual hizo que 
en Enero y hasta el día se haya realizado la 
exportación en cantidades importantes, ven
diéndose los cargamentos a buet precio. 

Las casas receptoras alemanas tenían orden 
de efectuar la venta en libras, y así lo hacían, 
enviando las cuentas de las ventas en monedé 
inglesa-En la s mana pasada notóse alguna 
resistencia en las casas alemanas para aceptar 
los giros en libras, y manifestaron las dificul
tades que tenían para adquii irlas y pagar en 
momída inglesa el importe de los cargamen
tos. Esto produjo en Murcia y Valencia la con
siguiente alarma. 

Ayer, los princioales exportadores, los re
presentantes y las Sociedades exportadoras 
recibieron d¿ las casas consignatarias alema
nas el siguiente telegrama: «La venta del va
por «Sestre», aplazada, por causa de la esca
sez de moneda extranjera en Bolsa, es difícil 
seguir vendiendo en libras. Continuaremos 
con la facultad de vender en marcos. Por con
siguiente, repetimos qae es indispensable sus
pender el embaí que, anulando las autorizacio
nes para operaciones, giros y anticipos». 

El pánico producido en los exportadores y 
cosecheros por este telegrama ha sido enor
me, pues entre Murcia y Valencia tienen ac
tualmente unas 600,000 cajas de naranjas para 
la venta en Hamburgo, otras en camino y 
otra« vendidas, cuyo importe hácese difícil 
el percibirlo. 

Calcúlase que el total importe de las naran
jas pendientes de pago es de unos veinte mi-
Hones de'pesetas. ' 

En vista de esta situación, reuniéronse las 
Juntas directivas de las Sociedades de expor
tadores La Fletadora, La Murciana y la Fe
deración Agraria, y scordaron nombrar una 
comisión compuesta de D. Nicolás Gómez, 
D. Miguel Miró y D. Juan Velasco, para que 
marchase a Madrid y cusiera al Directorio en 
conocimiento de la situación. 

La comisión visitó antes al general gober
nador D. Federico Baena, y saüó anoche. 

Parece que, además del telegrama citado, 
se han recibido otros más alarmantes. 

Los exportadores y cosecheros han dirigido 
el siguiente telegrama a las casas consignata
rias de Hamburgo: «Hemos embarcado para 
Hamburgo, bajo la promesa de que efectua
rían las ventas en moneda inglesa, en cuya 
forma deben seguir vendiendo cuantas cajas 
hay embarcadas. Si el Gobierno alemán inter
viene para aiterar las condiciones establecí-
ñas, no podremos admitir/o sin nuestra más 
enérgica protesta, que trasmitimos a nuestro 
Gobierno. Suspendemos embarques a Ham
burgo hasta resolver este asunto». 

Los exportadores han telegrafiado también 
al general Primo de Rivera y a los subsecre 
tarios de Hacienda y Estado. 

La denuncia del La-
tado con Fi ancla 

La Cámara Oficial de Industria de Barcelo
na, combatió en su día, con toda clase de da
tos, el Tratf do de comercio celebrado por 
nuestro Gobierno con Francia en Julio de 
1922, fundamentando su oposición principal
mente en los siguientes razonamientos: Pri
mero, que nuestra exportación de vinos no 
aumentaría. Segundo, que las reducciones en 
nuestro arancel producirían una importación 
de manufacturas extranjeras y el consiguien 
te paro forzoso y crisis en las industrias na 
clónales. Tercero, que los excesos de impor* 
tación darían por resultado la baja progresiva 
de la peseta. 

Todas nuestras previsiones desgraciada
mente se han realizsdo con ceces. Nuestra 
exportación de vinos a Francia en vez de au
mentar ha disminuido. La exportación de ma
nufacturas francesas a España de 300 millones 
ha pasado a 800 millones. 

La crisis industrial y el paro forzoso, alcan
za proporciones aterradoras, y finalmente las 
libras que se cotizaban a 28,30 cuando el 
Tratado, valen hov 33,80 y los dólares de 6 46 
han pas-do a 7 80. Ninguna d^ las naciones 
que permanecieron neutrales tiene su moneda 
por debajo de la par. Nuestra desatentada oo-
htica económica y de tratados, nos ha llevado 
a la tristísima siíuac ón presente, y si los tra
tados t.o se denuncian y sigue la depreciación 
de nuestra moneda, la crisis se acentuará con 
el aumento de las subsistencias y de todas las 
cesas. 

El día 14 de esle mes cumple el plazo D.;ra 
la denuncia del tratí.do con Francia la Cá
mara d* Industria espe ra confi damecte que 
el D reciono estudiará; sin privaciones, núes-
tro comercio durante la vigencia del tratado v 
si es asi no nos cabe la monor duda será de
nunciado. 



DIARIO B E LA. M A I ' N A 

L a l a b o r d e l D i r e c ^ 
t o r i o m i l i t a r 

l a labor d e a y e r t a r d e 
El presidente, al entrar ayer en su despa

cho, manifestó que nada tenía que comunicar 
a los periodistas. 

En el ministerio de la Guerra había celebra
do une larga conferencia con el alto comisario 
de España en Marruecos, y también le habían 
visitado el marqués de Villartutia, el subsecre 
tario de Estado y el oficial mayor de la Pre
sidencia 

La reunión del Directorio duró desde las 
siete hasta las ocho y media de la noche. 

El general Vallespinosa dijo después que 
casi todo el Consejo había sido dedicado a ins
trucción pública. 

Por primera vez asistió el subsecretario de 
este departamento, el cual dió cuenta de una 
extensa propuesta relativa a la construcción 
de un gran número de escuelas. 

—La propuesta—añadió el general—ha sido 
aprobada, y cuando se publique en ta Gaceta 
la opinión pública se dará cuenta de la in
tensidad con que el Directorio se ocupa de la 
enseñanza. 

El resto del Consejo se invertió en prose 
guir el estudio de la reforma de la ley de Re
clutamiento y reemplazo del Ejército. 

L o s p r ó f u g o s de U l t ramar 
Mo nentos después de terminado el Conse

jo fué recibido por el presiderte la ¡unta Na
cional de las Cámaras de Comercio de Ultra
mar. 

Esta visita se refería a la situación de los 
españoles residentes en Ultramar declarados 
prófugos, problema planteado en la Asamblea 
de las aludidas Cámaras, y que prometió el 
Gobierno del marqrés de Alhucemas, por bo 
ca de Sr, Chapaprieta, entonces ministro de 
Trabajo, resolver a a mayor brevedad posi
ble. 

El Directorio, acogiendo los anhelos de núes 
tros compatriotas, hizo suya la promesa del 
Gobierno anterior. 

Los visitantes condensaron en la siguiente 
nota sus pretenisones: 

«La Comisión permanente de la Junta Na
cional del Comercio Español en Ultramar, prr -
sidida por D. Carlos Prast, ha visitado al pre 
sidente del Directorio militar para interesarle 
la dotación económica en las Cámaras de Co
mercio españolas de Ultramar y de algunos 
servicios relacionados con dicha Junta. 

Solicitó asimismo la Comisión que se inclu
ya en el nuevo proyecto de ley de Recluta
miento militar en estudio de la base décimo-
tercera, art. 4.° de la ley vigente, para que 
el Gobierno pueda resolver el conflicto que 
dimana de la declaración de la nacionalidad 
por el nacimiento en algunas Repúblicas ame
ricanas, con los demás problemas que sugiere 
el servicio militar de los españoles residentes 
en América y Oceanía. 

Teniendo en cuenta que la vigente ley de 
Reclutamiento y reemplazo de! Ejército y su 
reglamento tueron informados o sometidos a 
examen del Estado Mayor Central, ministerio 
de la Guerra, Consejo de Estado y Consejo 
de ministros antes de promulgarse, la Junta ha 
soficitado que antes de someterse a la firma 
regia el proyecto de nuevas bases para el re-
clut£ miento, se someta a informe del Consejo 
de Estado, para que este dictamine sobrt el 
caso, sin perjuicio de la resolución que proce
da en definitiva. 

En la nota entregada al general Primo de 
Rivera, la Junta se compromete, sobre las 
bases indicadas a presentar en breve un estu-
ció detenido del problema del servicio militar 
de los españoles emigrados en América y Fili
pinas, con soluciones que a su juicio, resuel
ven el problema sin ocasionar perjuicios a los 
reclutas peninsulares ni estimul r la emigra
ción. 

El texto de la modificación de la base déci-
motercera, art. 4.° de la vigente ley deReclu 
tamiento, que la Junta ha pedido al Gobierno 
que incorpore al nuevo proyecto de ley, es el 

siguiente: 
t E l Gobierno procurará resolver por medio 

de prór ogas, redenciones, validez de la ins
trucción militar recibida en el ex'ranjero, 
sustituciones usotra forma análoga, los con
flictos que dimanan de la declaración de na
cionalidad por nacimiento en algunas Repú
blicas americanas, así como cuantos proble
mas surgiera el servicio militar de ios españo
les residentes en América y Oceanía. 

A l recibir anoche a Tos comisionados, el 
presidente les dijo que precisamente el Con
sejo que acababa de celebiarse, en su estudio 
de la ley de Reclutamiento, había llegado has
ta el artículo que concierne a esta cuestión. 

El marques de Estella leyó a sus visitantes 
la fórmuia contenida en el aludido artículo, 
y íes recomendó la conveniente discreción, 
pues deseaba que nada se exteriorizase del 
proyecto en estucio hasta que se halle com
pletamente terminado. 

El Sr. Prast manifestó luego a los perio
distas que sólo podía decir que la Comisión 
había sacado una grata impresión de la lec
tura del texto, que satisfacía por completo las 
aspiraciones de la Junta d i Cámaras. 

L a s C á m a r a s d e C o m e r c i o 
La Junta propuso igualmente al general 

Primo de Rivera que al redactarse el nuevo 
presupuesto se haga en forma que, bajo la 
denominación de Cámaras Españolas en Ul
tramar, se incluyan, no so'amente las de 
América, sino también las de Filipinas, y que 
dicha partida se desglobe del epígrafe gené
rico actual de Cámaras Españolas en el ex
tranjero. 

No es conveniente, a juicio de la Junta, que 
el ministerio de Estado, al distribuir las sub-
vencionet, lo higa en «érminos generales, 
sino que, por el contri rio, desea que se asigne 
B la Cámara de Comercio de cada país una 
cantidad fija, teniendo para ello en cuenta 
sus condiciones especiales, tipo de moneda, 
importancia de la colonia española, etc., etc. 
Solamente así tendrá eficacia el esfuerzo que 
realiza el Tesoro esptñoü para fomen arnues 
tros intereses en cada uno de los diferentes 
países. 

A i presidente le parecieren atendibles los 
razonamientos de sus visitantes, a quienes 
prometió proceder con arreglo a lo expuesto 
por los mismos. 

L a s c a s a s b a r a t a s 
El presidente de Instituto de Reformas So

ciales, señor conde de Lizárraga; y D. Carlos 
Martín Alvarez, presidente del Comité de 
Casas baratas, perteneciente al mismo orga
nismo, visitaron anoche al marqués de Estella 
para solicitar que el Estado conce a la canti 
dad que está obligado otorgar con arreglo a 
la ley de Casas baratas, consignada en el 
presupuesto, a fin de que puedan realizarse 
los preceptos de aquella disoosición que con
ceden al préstamo hipotecario destinado a sub 
vencionar la construcción de viviendas nara 
una sola familia. Sabido es que dichas vivien
das, una vez cumplida la amortacíón, pasan 
automáticamente u ser propiedad de sus in
quilinos. 

El presidente, comprendiendo la justicia de 
sus visitantes, les prometió complacerles, no 
solamente para dar con ello cumplimiento a 
pr cepto legal, sino también por la finalidad 
social que éste entraña. 

F i r m a d e l R e y 
Su Majestad el Rey ha firmado los siguien

tes decretos: 
Presidencia—Resolviendo a favor de la au 

torid^d judicial la co npet »ncia entre el gober
nador civil de Valladolid y el juez de primera 
instancia de Medina de Ríoseco. 

Decidiendo a favor de la autoridad judicial 
la competencia entre el gobernador civil de 
Vizcaya y el juez de primera instancia de 
Marquina. 

Declarando que no ha debido suscitarse la 
competencia entre el gobernador civil de Na
varra y el juez de instrucción de Aóiz. 

Resolviendo a favor de la Administración 
la competencia entre el g )bernador civil de 
Navarra y h Audiencia territorial de Pam
plona. 

Idem a favor de la Administración la com
petencia entre el gobernador civil d ; Jaén y el 
juez de instrucción de Andújar. 

Gracia y Justicia.—Promoviendo a D . Ma
nuel Moreno y Fernández de Rodas para la 
plaza de magistrado del Tribunal Supremo. 

Nombrando presidente de la Sala segunda 
del Tribunal Supremo a D . Federico Enjuto. 

Promoviendo a maestrescuela de Pamplona 
a D. Luis Goñi Urrutia, canónigo de la misma 
catedral. 

Idem a chantre d^ Teruel a D . Víctor Ale
gre y Salvador, canónigo magistral de la cate 
dral de Albarracín. 

Nombrando Chantre de Gerona a D. José 
Torres y Rosell, 

Promoviendo a arcipreste de Ur^el a don 
Juan A, Nieto Mateos, canónigo de la colegia 
ta de San Ildefonso. 

Nombrando arcipreste de Bidajoz a don 
Fructuoso Callejas y l ópez. 

Idem deán de Badajoz a D. José Velardos, 
canónigo de la misma catedral. 

Promoviendo a canónigo de la c tedral de 
Cartagena a D. Pedro Cantero y López, be 
neficiado de la misma. 

Hacienda.—Concediendo honores de jefe de 
Administración civil , libres de gastos, al tiem
po de su jubilación, a D. Luciano Arredondo 
y López Mazanara, jefe de Negociado de pri
mera clase en la Dirección general de Propie
dades e Impuestos. 

Nombrando jefe de Administración de ter
cera clase, contador del Tribunal de Cuent s 
del Reino, a D . Carlos Fuentes y Urquidi, 
jefe de Negociado de primira clase de dicho 
Tribunal. 

Concediendo honores de jefe superior de 
Adm i istración, en el acto de la jubilación a 
D. Ramón de Fonseca y Palma, jefe de Admi
nistración de tercera clase en el Tribunal de 
Cuentas del Reino. 

Gobernación.--Nombrando consiliario del 
Real Patronato de las Urdes a D. Jyime Ra-
monel, ingeniero de Caminos. 

Disponiendo que I director general de Sa
nidad forme parte de la Junta de consiliarios 
del Real Patronato de las Urdes. 

Fomento.—Aprobando el proyecto de ad
quisición por concurro de una boya de ama
rre para barcos de 35 000 toneladas y mate
rial de cadenas para su londeo en el puerto de 
Cádiz. 

Autorizando al ministerio de Fomento para 
abrir un concurso de proyectos y ejecución de 
uun dique seco, de carena, en el puerto de 
Cádiz. 

Nombrando^comendadot de número de la 
Orden civil del Mérito agrícola a D. A fredo 
Molotte. 
Un t e l e g r a m a d e l F o m e n t o de l T r a 

bajo 
Barcelona 13.—El presiden e del Fomento 

del Trabajo Nacional ha dirigido al presiden 
te del Directorio militar un telegrama, en el 
que dice: 

«La Mesa de la Unión general de produc
tores de España, que actúa permanentemente 
desde la Asamblea magna celebrada el jueves, 
día T, en el Fomento del Trabajo Nacional, 
consi lente de su fuerza representativa que es 
sin duda la mayor productiva dentro de la eco 
nomía patiia: informada de la gestión insidio 
sa de ciertos organismes y agentes que dicen 
representar intereses contrapuestos, que en 
todo caso están en oposición con los generales 
de la eccnomía española, aunque de acuerdo 
con los de ciertas tconomías extranjeras; sin 
temor ninguno, somete al alto criterio del Di
rectorio militar que compulse la tendencia de 
los pareceres opuestos, tanto desde el punto 
de vista de la producción como del tributa
rio, seguros que la t stimación de ambas fuer
zas no es dudosa para determinar piedominio 
en la economía nacional. La Mesa de la Unión 
general de productores, ello no obstante, no 
cree necesaria esta compulsa, pues tiene bien 
presente el criterio del dignísimo presidente 
del Directorio, expresado en el hií-tórico do 
cumento de 13 do Septiembre último, a! que 
nos adherimos nosotros los primeros, y que en 
el momento crítico que vivimos nos permitimos 
recorüar respetuosamente a! jete del Qobier 
no. Ciertos tstamos de que en esta ocasión, 
como en todas, hará efectivas sus afirmacio
nes categóricas concernientes al caso, en el 
prcgrama de redención de nuestra querida pa
tria España.» Firma el telegrama, por la Unión 

•general de productores de España, Domingo 
Sert, presidente del Fomento. 

L o s A r a n c e l e s y Jos Tráta l e s c 
m e r c a l e s 

En la Oficin;» de Iníormnci^n v Censura 
de la Presidencia facilitaron ayer la^de h si
guiente n( ta oficios?: 
^ «El Gobierno recibe en estos días contra
dictorios informes, y aun apremiantes solici-
tu 1es en distintos sentidos, y seaún el interés 
que representan, para denunciar o mantener 
o? Tratados comerciales en vigor con diver
j a s naciones extranjeras. Igualmente estima 
dos y dignos de consideración para el Direc
torio todos los intereses nacionales, habría 
tomado una decisión a tener conocimiento 
exacto de la cifra por que se representan és
tos, ya que e hecho de denunciar Convenios 
comerci«les expirado < no puede en ningún 
caso herir sentimientos de «mistad interna
cional, máxime si existe , el sincero f ropósito 
de ir seguidamente a nuevas convenciones. 
Peí o próximo el momento de comenzar a fun 
clonar el Centro organizado precisamente 
para reunir todos los datos que puedan ser
vir de base al estudio de los Trat* dos, en el 
que han de tener representación todos los 
intereses, y do de uno frente a otros, y en 
presencia de la natural representación del Es
tado, han de exponer y demostrar el funda
mento de sus aspiraciones, ha creído el Go
bierno que procedería con ligere7a tomando 
por sí mismo una determinación en materia 
tan importante y propensa a la confrsión y al 
apasionamieiito antes de que este Centro co
mience a desempeñar la misión para que se le 
crea, y que es, por cierto, amplísimo.» 

i o s n t í u s t r i a i e s a m b u l a n t e s 
La Gaceta pub ica hoy una Real orden cu

ya parte dispositiva dice así: 
«A fin de evitar toda posib'e defraudación 

a la contribución industrial en lo referente a 
las industrias que se ejercen en ambulancia y 
que deben tributar por la tarifa 5 a o de pa
tentes, impidiendo que, como en la actúa idad 
sucede, con olvido de lo dispuesto en el ar 
tículo 5.° dei reglamento vieente de dicha 
contribución industrial, se perciban los arbi
trios con que los Ayuntamientos gravan di
chas industrias en ambulancia, sin qne por las 
mismas se tribute a la Hacienda pública, 

Su Vbjestad el Rey (q. D. g ) se ha servido 
disponer, como aclaración del mencionado ar
tículo 58 del reglamento de la contribución 
industrial, que por las Alcaldías presidencias 
de los Ayuníamientosse adopten las op rtu-
nas medidas a fin de que los ag ntes a sus 
órdenes, al proceder a cobrar los arbitrios so
bre puestos en la vía pública, exijan al propio 
tiempo a los industriales las correspondientes 
patentes de la contribución industrial, y, en 
el caso de que CHrezcan de ella, les impidan la 
continuación en el tjerjicio de la industria» 

t a m a ñ a n a del p r e s dente de l 
Direc tor io 

El presidente del Diretorio militar permane 
ció hoy toda la mañana en e< ministerio de la 
Guerra, donde despach con los subsecreta-
tarios de les ministerios de Estado, Goberna 
ció", Marina y Fomento. 

N ) fué a despachar el subsecretario de Ha
cienda, Sr. Vergira, por h illa se algo en
fermo. 

También visitó ésti m mina al marq^éi de 
Estela el director geiera! de la Guardia, SÍ 
ñor Zubia. v 

L o s t ra tados c o m s r c i a ' e s 
Una comisión de1 Fomento del Trabajo Na

cional dt Barcelona; presidiia por el doctor 
De mingo Sert, ha conferenciado hoy con el 
presidente del Directorio acerca de las peti
ciones que aquella entidad le ha dirigido para 
qua se inicie la rectif icación de la política aran
celaria que re ha seguido hasta ahora, denun 
ciando el Tratado comercial concertado con 
Francia. 

E! marqués de Estelh expuso a los comi
sionados el prepósito del Directorio de no po
ner mano en tan delicada materia hasta que el 
nuevo Centro creado en el ministerio áe\ Tra 
bajo paiá el estudio de los asuntos relac ona-
dos con nuestro comercio exterior pueda ase
so ar al Gobierno Con perfecto conocimiento 
de las .lecesidades del comercio y de la pro
ducción nacional. 

Y i r t s al D irec tor io 
Estuvieron esta mañana en la Presidencia el 

fiscal del Tribunal Supremo, para conferen
ciar con el general Vallespinosa; e! alto comi
sario en Marruecos Sr, A'zpuru, para hacerlo 
con el general Jirdans, y el gobernador mili
tar de A'icante, Sr. Bermúdez de Castro (don 
Cristinc), que lo hizo con el general Her
mosa. 

También conferenció con el general M u s i 
rá el administrador de la Casa de la Moneda, 

l a f a b r i c a c i ó n de a l c o h o l e s 
Una comisión de fabricantes de alcoholes de 

Alcázar de Sai? Juan estuvo hoy en la Presi 
dencia para solicit r del Directorio que sea 
anulada la orden de suspensión dt la fabrica
ción dada por el delegado regio para la repre
sión del contrabando, de la zona Sur de Es
paña. 

Fundan su petición los comisionados, en 
que dicha orden ha sido adoptada por deficien
cias de importancia secundaria observadas en 
las instalaciones, !o que estiman v̂ ue no puede 
justificar una medica tan radical contra indus
triales que se hallan al corriente en el pago de 
las contribuciones. 

EN COMISION 
D E L S E R V I C I O 

E l g e n e r a l S o r i a n o e n S e v i l l a 
Sevilla. —Ha lltgsco a ésta el j fe dé los 

servicios de Aviación del Ejéicito, g.encal 
D. Jorge Soriano, al que acompañan sus ayu
dantes. 

El objeto del viaje es esperar aquí la llega 
da de los aviadores que han realizado el «raid» 
Sevilla Canarias, y que por el mal estado del 
tiempo se hatlan detenidos en Aftica. 
E l g e n e r a l B a r r e i r o a G u a d a i a j a r a 

ZaregoZ'i.—Con motivo del incendio que 
destruyó la Academia militar de Quadalejara 
ha salido para dicha ciudad el capitán general 
d^ esta región, Sr. Barreiro. 

gexieral Ó l a g u e r y 
F e l i u 

El ilustre general director de Carabineros 
Sr. OlagLer } Ftl iu, ha pasedo la noche últi
ma'más tranquilo, y esta madrugada experi
mento alguna mejotía. 

Desetimcs que thia continúe hasta su com-
pl eto restablecimienio. 

M A R R U E C O S 
El comunicado de anoche 

El alto comisario interino comunica desde 
Tetuá i lo siguiente: 

«Zona oriental.—No se ha recibido pa te 
novedades de esta zona por averías líneas 
cansa temporal. 

Zona occidental —En vapor «Escolano» lle
garon a Ceuta 1.024 reclutas procedentes 
cuarta región, y en correo «Hespérides», 514 
reclutas. 

En este último barco embarcaron 467 licen
ciados. Los que debían embarcar ^n el «Esco
lano» no lo hsn hecho e i espera de que llegue 
expedición de Larache, retrasada a causa tem 
peral. 

En posición M'Ter, y a consecuencia tven 
daval, voló un tablón, y al caer sobre un arti
llero, le hirió g ravemente .» 
Comunicaciones interrumpidas 

Melilla 13.—A causa del formidab'e tempo
ral de Poniente, los buques llegan con gran 
retraso. Los vapores «Barceló» y «Puchol» 
hin traído de la Península más de 1.000 re 
clutas. , , . . . . 

Ha quedado interrumpida la comunicación 
telefónica entre el c mpamento de Tafersit y 
la posición de Tizzi Azza Principal. 

Fuerzas hostilizadas 
Los rebeldes hostilizaron a las fuerzas de 

Ingenieros que se dedicaban a reparar dicha 
lí lea, consiguiendo dispersarlos desde la po
sición de Loma Roja con fusiles y ametralla-
dora?. Les causaron a gunas bajas. 

Los malhechores averiaron 1« línea telefó 
nica de Afrau a Tifarauin, Ich Usagar y Tis-
tut ín. 

Amar-Ha mido herido de 
gravedad 

Tetuán 13—Las últimas noticias recibidas 
del Rif acusan cierta gravedad. 

Parece s^r que Abd-el Krim formó una nue
va jarea, con elementos moros que distrajo de 
nuestro frente para este fin, y marchó contra 
Amar Hamído. 

Al cuarto día de combate consiguió Abd-el-
Krim líegar al aduar de su rival, y después de 
prender fu go a é s t e hirió a Amar Hamido 
de gravedad y le mató a cuatro de sus adic
tos. 

La nueva jarea cuenta con ametralladoras, 
y tiene por jefe al moro Buhalia. 

Un tendero de comes
tibles que se las trae 

En la tienda de come tibies establecida en 
la calle de Amor de Dios, 13 y 15, propie ad 
de Dionisio Aracil, se presentó e» inspector de 
Abastos D. Eduardo Cobiado con el objeto 
de practicar un reconocimiento en la tienda y 
comprobar varias denuncias que se le habían 
formulado. Pero el tendero no sólo negó el 
permiso que solicitaba el inspector, sino que 
montó en cólera y le llevó detenido a la Co
misaría del Congrrso. 

El Sr. Cobiado a su vez formuló la denuncia 
correspondiente y oió cuenta de lo ocurrido al 
gobernador civil 

A C C I D E N T E D E S G R A C I A D O 

UNA ANCÍÁFA, MÜERTA 
Al tratar de encender la lumbre en una hor

nilla, utilizando ut a candileja de petróleo, la 
anciana de sesen a y tres años Francisca Es 
teban Soto, domú i liada en la calle de la Pal
ma, núm. 72, tuve la desg-acia de que se le 
derramase el rnirutl, incendiándosele la ro
pas. 

Cuando acudieicn en su auxilio, la infeliz 
mujer había sufiido tan graves quemaduras 
que falleció apoco ser traslad ida al Hospital 
de la Princesp. 

Don Mateo Cenamor 
Cabello 

Ha fallecido en Madrid D . Mateo Cenamor 
Ctbello, i restigioso industrial, padre de nues
tro muy qjerido amigo y compañero en la 
Prensa D. Hermógenes Cenamor Val a quien 
de tAdo corazón enviamos el testimonio de 
nuestro sentidísimo pésame. 

A las dos y media de la tarde de he y se ha 
verificado el entierro, desde la casa mortuoria, 
calle de la Palma 42 a la sacramental de San 
Justo, testimoniándose en el triste acto las 
muchas simpatías de que gozaba el finado. 

Hospital de la 
Princesa 

Altamente bet eficiosa ha sido la visita que 
hizo a este Hospital el general Martínez Ani 
do, pues que a su consecuencia van a realizar
se obras de reforma y perfeccionamientos que 
le colocarán a la altura de las mejores clínicas 
del extranjeio. 

Dotado recientemente, y ya en funciones, de 
una megníf ca y excelente instalación de Radio 
grafía y Radioterapia y de la de un nuevo la
boratorio de análisis ciinicos, servicios espe
ciales tan indispensables hoy que venían sien
do deficientes para las exigencias modernas 
de la práctica, requeríanse, en opinión del 
Cuerpo facultativo, otros petfeccionamientos 
que comprendió bien el general que rige el 
ministerio de la Gobernación del cual depen
de el Hospital, conocedor entusiasta de estos 
asuntos corito undador que ha s do de un mo
derno establecimiento de esta clase, inaugura
do hace pocos días en Barcelona. 

Con tal empeño e interés lo ha tomado que, 
al efecto, ordenó al ilustre doctor Palanca y 
al competente arquitecto Sr. Macarrón, que 
se personaran y estudiaran sobre el terreno, 
las obras y reformas que pudieran emprender
se inmediatamente y las que fuere preciso 
aplazar para ejeícicios económicos sucesivos. 

Del estudio realizado en los t i es días que 
los citados Sres. Palanca y Macarrón han es

tado en el Hospital, ha nacido el acuerdo ya 
adoptado de instalar un moderno lavadero 
mecáni:o, capaz para todas las necesidades 
del establecimiento; la construcción de nuevas 
salas de operaciones, absolutamente indispen-
sables para el servicio quiiú gico, cada vez 
mayor; el establecimiento de baños, con agua 
caliente y fría, en todas y cada una de las sa* 
las de enfermos; y un ascensor para el más 
cómodo transporte de éstos al piso superior. 

Por su parte, la Junta de patronos y en su 
su nombra el señor administ. ador depositario 
ha ofr.ecido una cantidad importante para la 
adquisición y reposición de moderno instru 
mental médico y quirúrgito. 

Por último, estudianse los medios de am 
pliación del Hospital, ya que por insuficiencia 
de espacio y de locales, no pueden realizarse, 
ahora, como se quiHeia, otras mejoras impor
tantes en oró de los enfermos que no sólo de 
Madrid sino de todas partes de España y aun 
del extranjero, acuden a él en busca de cura
ción o alivio de sus dolencias. 

El homenaje 
a Eduardo Pala

cio Valdés 
A l solo anuncio de la celebración del ,h( me

naje a D. Eduardo Palacio Valdés, ilustre se
cretario de la Asociación de la Prensa, la Co
misión organizadora del acto h comenzado a 
recibir numerosísimas y valiosas adhesiones. 

El simpático y merecido pg^sajo de que va 
a ser objeto Palacio Valdés, será una magní
fica fiesta periodística, y la Comisión, ante 
las muchas peticiones de tarjetas que se le ha
cen, se ve en el caso de anunciar que el nú
mero de dichas tarjetas tiene que ser limitado, 
oues a pesar de la gran capacidad del cerne
dor de gala del hotel Florida, no cabrían en él 
todos los amigos y admiradores del festejado. 
Porque, no serán sólo los periodistas los que 
concurran al homenaje. También se adhieren 
personalmente a él, muchísimos elementos U*; 
terarios, artísticos y dramáticos, que desean^ 
testimoniar su afecto a Eduardo Palacio Val
dés. 

Las tarjetas para el banquete, que, como se 
ha dich >, se celebrará el próximo domingo, 
día 17, a las dos de la tarde, en el hotel Flo
rida (plaza del Callao) se pueden recoger des
de hoy meves, al mediodía en los sguientes 
lugares: 

Asociación de la Prensa (calle de Carretas,; 
10); hotel Florida (plaza del Callao); café Uni
versa! (Puerta del So'), café da Castilla (calle'' 
de las nfanta?) y Maison Doié (calle de Al
calá). 

Las tarjetas, de cuyo buen gust0 artístico 
da idea el hecho de haber sido trazadas por 
los lápices de «Sirio» y Adolfo Durá, se ven
den al precio de 18 pesetas. 

Pensiones 11 
a los reservistas 

Ayer firmó S. M . el siguiente decreto: 
«EXPOSICION 

Al ser llamados a filas los reservistas, en 
v i r t d de los Reales decretos de 10 y 22 de 
Ju'io de 1909, para prestar servicio en el Ejér
cito de operaciones de Africa, se concedió Ül 
las familias de los mismos, que fuesen pobres.' 
una pensión de 50 céntimos diarios, hasta que 
regresaran a sus hogares; pasiones éstas que§ 
fueron señaladas con carácter provisional á 
percibir poi las cajas de recluta del punto de;; 
residencia por los perceptores, declarándose 
más tarde por la regla séptima de la Real or
den de 4 de Agosto siguiente, que siguieran 
abonándose aunque los c-iusantes hubieran fa
llecido de enfermedad común, hasta que las 
Cortes tomasen un acuerdo acerca del parti
cular. 

Estas pensiones han ido desapareciendo: 
unas, por haber fallecido los causantes en ac
ción de guerra, en cuyo momento las familias 
adquirieron el derecho con arreglo a la ley de 
8 de Julio de 1860, y otres, por licénciamiento 
y i egreso de dichos reservistas a sus hogares, 
quedando en la actualidad algunas, en número 
muy reducido, que por haber fallecido los 
causantes de enfermedad común, no legan tal 
derecho, y siguen percibiéndose por dichas 
cajas de recluta. 

No parece equitativo, qu ; después del lar
go plazo transcurrido con el ofrecimiento 
pendiente de someter a las Cortes la situación 
especial de estas familias, se las prive de un 
auxilio que se les concedió por motivos espe-
cialísimos, y es llegada la hora de poner tér
mino a esta situació i provisional. 

Inspirándose en estas razones de equidad, 
el lefe del Gobierno, presidente del Directo
rio militar, que subscril e, tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de 

REAL DECRETO 
Artículo 1.° Se declaran definitivas las 

pensiones de cincuenta céntimos de peseta 
diarios, que viene.i satisfaciéndose por las zo
nas de Reclutamiento, conforme a la regia 
séptima de la Real orden de 4 de Agosto de 
1909, entendiéndose concedido este derecho 
sólo a los actuales perceptores que conserven 
su aptitud legal, según el art. 5.° de la ley de 
8 de Julio de 1860, y por lo tanto, sin q"6 
haya lugar a transmisión por muerte de las ac
tuales viudas. 

Ar t . 2.° El Consejo Supremo de Guerra y 
Marina queda - ncarga o de hacer los señala
mientos que correspondan, con arreglo al an
terior artículo, que corran a cargo del VTT%̂ ' 
puesto de Clases pasivas, a partir de la fecha 
de la publicación de este Decreto, cesando el 
mismo día los abonos que vienen efectuándose 
por las Cajas militares.» 

N E C R O L O G I A 
En Albacete, ha fallecido D. Francisco Fon 

techa Nieto, personalidad de prestigio en ei 
comercio y en la banca, y a cuya iniciativa st 
debe la fundación del Banco de aquella cáp1 
tal. Fué también propulsor de varias industria 
principales, y como alcalde operó con gr.8í 
éxito un empréstito para las mejoras de la 
dad. Su muerte ha sido sentidísima, y su f^ ' 
mora se perpetuará con un monumento P0? 
suscripción popular. 



DIARIO D E L A MARINA 

«Mi torre d e marfi l» , por M a n u e l d e 
¿ a s t r o T i e d r a . «La t r a g e d i a d e l 
a m o r t a r d í o » , por J o s é L o r e n z o . 
«La R o c a n e g r a » , por M a r í a M a -
r é c h a l . 
Ante «Mi torre de marfil», primoroso tomo 

de poesías de Manuel de Castro, editado por 
«Renacimiento», sentímonos levemente perpe-
ios. Jugosos los versos, palpita en ellos toda 
la apasionada ingenuidad de un poeta nuevo. 
Late en cada estrofa un anhelo ardiente, una 
pasión viva. 

Y aunque a las veces, como en «Problema 
resuello» ocurre, muéstrase materialista, en 
«La cabalgata > pisa las más altas cumbres de 
la poesía, con el ardor juvenil de los años ma-
zos • 

Y Manolo de Castro no es el juglar que lle
ga- es el baído maduro, en la plenitud de su 
viger físico que es precisamente la edad en 
que las ilusiones comienzan a abandonar
nos. , . 

Y si aun no está en situación de que le be
sen ya 

«..como se besa a un santo». 
nos revela con el fuego de esa inspirada musa 
que ha sabido conservar entre los rescoldos 
del corazón, un llameante foco a cuyo calor 
germinan versos bellísimos como 1 JS que en su 
nuevo libro le consagran. Ha sabido encerrar
se a tiempo en su «torre de marfil», elevando 
el alma sobre todos los egoísmos terrenales 
Ha sabido colocarse a la cabeza de la «Cabal
gata > que tan bien canta en estas bellísimas 
estrofas: 

«En la cabalgata de los corazones, 
donde no se admite ninguna falsía 
marchan los jinete? de la fantasía 
sobre los corceles de las ilusiones. 
Son los adalides, son los campeones 
de toda ventura y todo optimismo, 
saltan los barrancos, salvan el abismo, 
tienen un consuelo para los dolores, 
un pecho en que caben todos los amores 
y un hondo desprecio para el egoísmo.» 

Singular contraste con «Mi torre de marfil» 
nos ofrece el libro de Pepe Lorenzo «La trage 
dia del amor tardío», editado por «Renacimien
to» también. 

Pepe Lorenzo aún no ha cumplido la edad 
de los amargos desengaños, por dicha suya; y 
no decimos que Dios se la conserve, porque 
el abuelo Cronos es implacable y las trágicas 
hilanderas no entienden de jornadas de ocho 
horas ni de dominicales reposos. 

«La tragedia del amor tardío», pese a la ju
ventud de Pepe Lorenzo, es la novela de un 
viejo escritor, que i o es lo mismo que un es
critor viejo. Es el libro de un escritor ^uajaao, 
de un dominador de la novela. En el fondo y 
en la forma, en el estilo, en la observación 
aguda, en e manejo fino, audaz y certero de 
la sátira, sin vacilaciones cobardes de concep 
cién amplia y generosa, este libro basta para 
consagrar a Pepe Lorenzo como uno de nues
tros novelistas dilectos. 

Ciertamente existe en «La tragedia del 
amor tardío», algún capítulo escabroso, pero 
ello, antes que afán de mercado, antes que 
deseo de seguir huellas que Pepe Lorenzo no 
necesita para triunfar plenamente, es exigen
cia del ambiente realista en que se desarrolla 
la acción de la novela y fruto de una obser
vación digna de todo elogio por su innegable 
acierto. 

La editorial «Colombia» ha iniciado con 
gran acierto sus publicaciones al escoger «La 
Roca Negra», cjya segunda edición acaba de 
poner a la venta. 

Trátase de una interesantísima novela ori
ginal de María Marichal, pulcramente tradu
cida por D . Eufrasio Alcázar. 

«La Roca negra» es una interesantísima na
rración del arte de las de «Jeanne de Cou
lomb» y «Maryan», tan en boga actualmente 
en España, con la ventaja de que «La Roca 
negra» supera en emoción e interés a cuantos 
libros conocemos de los autores mencionados. 

La editorial «Colombia», geiida por Emi 
lio Pérez, hombre lleno de entusiasmo, de ju
ventud y de audacia, está llamada a ser una 
de las más prestigiosas editoriales de Es 
paña. 

to militar al general de brigada honorario, en 
situación de reserva, D. Joaquín Argüelles de 
los Reyes. 

Autorizando la exención de las formalidades 
de subasta y concurso para diversas obras en 
nuestra zona e Protectorado en Africa. 

Idem la adquisición por gestión directa, 
para depósito de Remonta, de la finca llama
da Los Castillejos, situada en Tetuán de as 
Victorias. 

Proponiendo para el mando del tercer regi
miento de Artillería ligera al coronel de dicha 
Arma D. Manuel Ruiz-Soldado y Herrero. 

Idem a los coroneles de Ingenieros D. Ra
món Serrano Navarro y D . Rudesindo Mon-
toto Barral para el mando del tercer regimien
to de Zapadores minadores y primer regimien
to de Telégrafos, respectivamente; y al te
niente coronel D. Miguel Manella Corrales 
para el del batallón de Radiotelegrafía de 
campaña. 

Idem para el cargo de jefe del servicio de 
Aerostación al coronel de Ingenieros D. Cé
sar Diestos Clemente. 

Idem para el cargo de jefe del servicio de 
Aviación al coronel de Ingenieres D. Ricardo 
Alvarez Espejo y Castejón. 

Idem para la concesión del empleo de capi
tán de la escala activa de Infantería al que ya 
lo es por antigüedad D. Federico Galvis 
Morpy, por méritos contraídos en campaña. 

Concediendo el empleo superior inmediato 
al teniente de Infantería, fallecido, D. Antonio 
Segura Lacomba, por méritos de campaña. 

Idem ai empleo superior inmediato al te
niente de Caballería D Gabriel Izquierdo Ji 
ménez, por méritos de campaña. 

Idem la cruz de primera clase del Méerito 
militar con di tintivo rojo al caid de la cabila 
de Beni-Hassan (zona de Tetuán) Sid Ahmed 
Ben Said, por servicios prestados y auxilios 
facilitados a nuestras tropas. 

Proponiendo para la concesión de la Meda. 
Ha de Sufrimientos por la patria, pensionada 
a tres jefes y diez oficiales, heridos por el 
enemigo en operaciones de campaña y en ac
cidentes de aviación. 

Idem para la concesión de la Medalla militar 
ál primer tabor del grupo de fuerzas Regula
res indígenas de Tetuán, núm. 1, por su bri
llante actuación en el combate con el enemigo 
el día 19 de Agosto de 1923 en las Peñas de 
Kalat. 

R A P I D 

Los teatros 
CIRCO AMERICANO 

Un programa excelente 
Con nuevo programa abrió anoche sus puer

tas el Circo Americano, que se llenó totalmen
te de público. 

Hubo muchísimos aplausos para todos; Lou-
Lou, clcwn femenino, y Atoff, Leers Amelios, 
gimnastas equilibristas; Judex, maravilloso t i 
rador con los ojos vendados; Ozlos, en su ciclo 
aéreo; The Rebras, perchista; Reinsch, tiple 
jokey; los Albano, Macnuca y Niño Fabri, 
Pompot, Thedy y Emij, que tantas simpatías 
tienen en el público madrileño, fueron ovacio-
nadísimos. También es número notable el de 
Marta Farra, la reina del hierro, que rompe 
barras y las dobla como si fueran de bizcocho. 

Por último, las bellas nadadoras Suzane 
Wurtz, campeona de Europa y su troupe. 

Este es un número muy interesante y vis
toso. 

En resumen, un gran programa, un formida 
ble programa que hará que por el C irco Ame 
ricano desfile todo Madrid. 

Boda del capitán 
Bcrmúdcz de Castro 

Oviedo, 13.—Hoy se ha celebtado en la 
iglesia de las Salesas la ceremonia de contraer 
matrimonio el capitán de Infantería D. Anto
nio Bermúdez de Castro con la señoriía Dolo
res Collantes Menéndez, de Luarca. La boda 
fué apadrinada por el general subsecretario de 
Guerra, Sr. Bermúdez de Castro, padre del 
novio, y por la viuda de Collantes, madre de 
la desposada. 

Actuaron como testigos el general Zubilla-
ga, el coronel de Aviación González Carras
co, el marqués de Aledo y el comandante 
Sueiro. 

Mañana regresará a Madrid el subsecreta
rio de Guerra, a quien acompañará el general 
Zubillaga. 

í ifi íqa del Í \ey 
Su Majestad firmó ayer los liguientes de

cretos: 
DE GUERRA*| 

Declarando definitivas las pensiones de 50 
céntimos de tesela diarios que vienen satis
faciéndose por les joñas de reclutamiento, 
conforme a la regla 7.* de la Rerl orden de 
4 de Agosto de 1909. 

Dispcnierdó que el general de división don 
Lorenzo Sallier y Cortés cese en el cargo de 
gobernador militar de Mallorca y pase a pri
mera reserva, por haber cumplido la edad re
glamentaria. 

Idem que el general de brigada en situación 
ce pnmera reserva D, Ignacio Sánchez Már
quez pase a la segunda reserva, por. haber 
cumplido la edad reglamentaria. 

Loncediendo la gran cruz blanca del Méri-

L a competencia de los 
Juzgados municipales 

C o n o c e r á n , e n p r i m e r a i n s t a n c i a , 
io s j u i c i o s h a s t a 1.000 p e s e t a s 

La Gaceta de hoy, publica elj siguiente 
Real decreto: 

Artículo 1.0 El párrafo primero y el núme 
ro primero del art. 18 de la ley de Justicia 
municipal de 5 de Agosto de 1907 quedan re
dactados en la forma siguiente: 

«Los Juzgados ^municipales conocerán en 
primera instancia en material civil : Primero 
De las demandas cuyo valor no pasa de 1.000 
pesetas.» 

Art . 2 0 Este decreto comenzará a regir el 
pr mero de Marzo próximo, y los juicios de 
menor cuantía por cantidad inferior a la indi
cada que se hallen pendientes en la actualidad 
o cuya demanda haya sido presentada antes de 
la citada fecha fecha, seguirán trañsmitándo-
se en cualquier instancia con arreglo a la ley 
de Enjuiciamiento civil . 

Hallazgo prehistórico 

Córdoba, 13.—Se encuentra en estacapita" 
el catedrático de la Universidad Central don 
Eduardo Hernández Pacheco, director de la 
Comisión de investigaciones paleontológicas 
del Museo de Historia Natural, el cual ha ve
nido expresamente para estudiar los fósiles 
del hombre primitivo hallados recientemente. 

Ha confirmado, después de examinarlos de
tenidamente, que el descubrimient J reviste 
una extraordinaria importancia. 

Además de once cráneos, se han hallado va 
rios objetos de sílex y restos de vasijas del 
período neolítico. 

El Sr. Hernández Pacheco visitará, en 
unión del ingeniero señor Carbonel, algunos 
terrenos, y publicará luego un libro, que será 
la base de su discurso en el Congreso interna
cional de Geología que se celebrará en Ma
drid. 

En las últimas excavaciones se ha descu 
bierto una galería, eu la .uul se supone que 
se hallarán otros restos, 

OBSEQUIO 
que reveis buen gusto 

mm jj 

D U D A C R U E L 
En ciertos casos que a diario 

cualquiera puede obsevar 
«¿se hace mal al pensar bien?» 
«¿se hace bien al pensar mal?»... 

Se ven damas y Jámilas 
que, pese al frío invernal, 
lucen escotes tan bajos 
como el termómetro... o más; 
llevan pintados los ojos, 
«fotogénico> el mirar, 
largas pestañas postizas, 
los labios como el coral, 
oxigenado el cabello 
y maquillada la faz. 

A l contemplarlas, declaro 
que no se si, en puridad 
«hago mal pensando bien 
o hago bien pensando mal» 

Hay muchacha que va al cine, 
al parecer muy formal, 
con la «carabina» al l do 
—porque eso «viste la mar»— 
y tan pegadita al novio 
que los tórtolos están 
más que juntos, incrustados 
formando compazto haz: 
¡será que los pobres tiemblan 
de miedo en la obscuridad! 
No miran a la pantalla, 
ni cuenta alguná se dan 
de si trabaja Charlot 
o salta Douglas Fairbanks: 
una «chica bien» es ella; 
un «pollo bien», el galán: 
ante semejante idilio 
es cosa de meditar 
«¿hago mal pensando bien 
o hago bien pensando mal?...» 

Estos mismos, por la calle 
del brazo cegidoo van 
y él, incansable, ejecuta 
un masaje pertinaz 
que ella soporta tranquila 
sin pizca de... cortedad. 

Sus diálogos son floridos: 
—¡Qué sándia!...—|Quita, animal!... 
— ¡Eres un hacha!...—¡Eso es viejo!... 
¿Pues, y v.éndoiüa bailar? 
Se ciñen más que Belmonte; 
ya lo creo; ¡mucho más! 
Al observarlos, se llega 
seriamente hasta a dudar 
de si es cierta la ley física 
de impenetrabilidad. 
¿Es ella «una ingenua?».., ¡Miau! 
¿Una inocentona?... ¡Quiá! 
¿Es per moda?... Lo que fuere 
no obsta para preguntar 
«¿hago mal pensando bien 
o hago bien pensando mal?» 

Aunque el rodar de la vida 
curóme de espanto ya 
y—pondesdicha—estas cosas 
no me pueden asustar, 
¿queréis decirme, lectores, 
si en conciencia y equidad 
«hago mal pensando bien 
o hago bien pensando mal?» 

. M . A . C A L V O R O S E L L O 

l ü f o r m a c í j É a d e M a r i n e 

Los servicios de la Armada 
en Marruecos 

Para cumplimentar, en lo que a los servicios 
navales se refiere, el Real decreto del Direc
torio relativo a las atribuciones del alto comi
sario en Marruecos, se ha dispuesto lo si
guiente: 

1. ° Queda subsistente y en todo su vigor 
la Real orden de 5 de Agosto de 1922 (Diario 
Oficial núm. 172 pág. 1.123) que se refiere a 
la organización de los servicios marítimos en 
Marruecos. 

2. ° En armonía con lo dispuesto en el Real 
decreto citado y como ampliación al punto 5.° 
de la mencionada Real orden se dispone: 

a) Los buques en servicio en Marruecos 
estarán a la disposición del alto comisario, o 
de quien haga sus veces, quien determinará 
los servicios que deban realizar y dará las ins
trucciones para ello, asesorado del interven
tor principal de Marina en Marruecos. 

b) El alto comisario solicitará del capitán 
general del departamento de Cádiz los buques 
que necesite para el servicio normal, de los 
enumerados en el punto 5 ° de la Real orden 
de 2 de Agosto de 1922, recurriendo al minis
terio cuando tenga nesesidades extraordinarias 
que no puedan cubrirse con los buques de que 
disponga el Capitán gereral. 

c) El interventor principal de Marina en 
Marruecos podrá, por delegación del alto co
misario, dar las instrucciones a los buques em
pleando la misma fórmula que los jefes de Es
tar' o Mayor; pero si algún comandante de bu
que fuera más antiguo que dicho interventor, 
recibirá bs instrucciones directamente del alto 
comisario. 

o) Los comandantes de los buques di rán 
cuenta detallada de todos los servicios que 
realicen, al alto comisario y al capitán general 
del departamento, dando también cuenta a és
te de las in trucciones q- e reciban, de tal 
modo que dic'ua autoridad esté constantemente 
impuesta de la marcha de los servicios y del 
estado de los buques. 

e) El capitán general del departamento 
dispondrá los relevos y ios turnos de servicio 
de los buques, bien a instancias del alto comi
sario, bien por su propia iniciativa, dándole 
noticia, con la mayor, anticipación posible, y 
procurando por todos los medios que los bu
ques esperen su relevo al que entregarán las 
instrucciones que tengan para el servicio. 

f) En, concurrencia de buques, singular-
mente en operaciones milltires, recaerá el 
mando militar del conjunto en el comandante 
más antiguo que será el único que reciba las 
órdenes para los servicios y que a su vez las 
distribuirá a los demás buques. 

Servicio de radiotelegrafía 
Se ha dispuesto que al ser desarmado el 

contra torpedero «Audaz» la estación radiote-
legráfica que se encuentra instalada en dicho 
buque con t dos sus accesorios, HÚ como el 

«Grupo Vellino». igualmente montado en el 
citado contrrtorpedero, s an destinados al Ae
ródromo del Prat de Llobregat de la Escuela 
de Aeronáutica Naval. 

intendencia general 
Se ha dispuesto que el comisario de prime

ra clase D, Manuel Cionzález Pifleiro, conti
nuando en la Comisaría del Hospital de Fe
rrol, cese de secretario de la Intendencia y se 
encargue del destino de vocal de la Comisión 
inspectora del arsenal del mismo, que actual
mente desempeña el de igual empleo D . Simón 
Ferrer y Arimón. 

Se concede al comisario de primera clase 
D. Adolfo Banuet y Pal la cruz de segunda cla
se de la Orden del Mérito Naval con pasador 
lema «Industria naval militar» pensionada du
rante su actual empleo, y la cruz de primera 
clase déla orden del Mérito Naval con distin
tivo blanco, sin pensión, al contador de fraga
ta D . Joaquín de Cast o y Martín, por haber 
conservado el número uno desde su ingreso en 
el Cuerpo administrativo hasta su ascenso a 
dicho empleo. 

Se concede mención honorífica sencilla, 
como comprendido en el artículo 1.°, puntos 
1 y 12 del Reglamento de recompensas en 
tiempo de paz, al contador de navio D. Jo^é 
Butigieg y Conesa. 

* 
* * 

Ha sido amortizada la vacante producida en 
el Cuerpo administrativo de la Armada por el 
fallecimiento del subintendente D . Francisco 
de P. Sierra y Castaños, ocurrido el día 31 
de Enero último, con arreglo a lo prevenido 
en el artícelo 2 * del Real decreto de 1.° de 
Octubre anterior, por ser la primera que se hs 
producido en el citado empleo después de la 
fecha de d cha disposición. 

Conferencia del doctor 
Navarro Fernández 

VALORES PIIBLICOS 

4 por 100 perpetuo interior. 
Serie F de 50.000 ptas. nomínale».. 

» E de 25..000 » 
» Ddc 12.500 » 
» Cde 5.000 » 
» Bde 2.500 » 
» A de 500 » > 
» Qy H de 100 y 200 nomínales 

En diferentes series 
Fin corriente 
Fin próximo 

4 por 100 exterior estampillado. 
Serie F de 24.000 pta». nominalei.. 

» E de 12.000 > > 
> Dde 6.000 » > 
» Cde 4.000 » 
> B de 2.000 > > .. 
> A de 1.000 > » 
> O y H de 100 y 200 nominales 

En diferentes series. 
4 por 100 amortizable. 

Serie E de 25.000 ptas. nominales.. 
> Dde 12.500 > 
» C de 5.000 » > 
» Bde 2.500 » 
» A de 500 » 

En diferentes series. 
5 por 100 amortizable. 

Serie F d e 50.000 ptas. nomínale« 
» E de 25.000 » 
» Dde 12.000 » 
» Cdt 5.000 > 
> Bde 2.500 » 
» Á d t 500 » > 

En diferentes series 
6 por 100 amortizable. Bmiaidn 

de 1917. 
Serle F de 50.000 as. nominales.. 

» E de 25.000 » » 
» Dde 12.500 » 
» Cde 5.000 > » 
» Bde 2.500 * 
» A de 500 > ' 

Ea düerestes seríes 
ObligaciOfu* del Tesare. 

M e A 
» B 

Ayuntamiento de Madrid 
Obligaciones de 1868 
Expropiaciones interior al 5 por 100 
Cédulas de Ensanche 
Villa Madrid 1908(Deudas y obras) 
Empréstito de 1914 
Empréstito de 1918 

Banco Hipotecario de España, 
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.. 
Idem id. al 5 por 100. 
Cédulas hipotecarias al 6 por 100. 
Empréstito de Marruecos.. 

Acciones. Valores industriales 
Acciones del Banco de España. , . 
Idem de la Compañía A. de Tabacos 
Idem del Banco Hipotecario...... 
Idem del Hispanoamericano 
Idem del Español de Crédito 
Unión y El Fénix 
Duro Felguera 
Bonos Naval (Obligaciones) 
Azucareras preferentes. 
Idem ordinarias . 

Ferrocarriles. 
M. a Z. Alicante (acciones) 
Nortes (acciones) ,, 
Andaluces 
Metropolitano Alfonso XIII 

Valores extranjeros. 
Banco Río de la Plata 
Obligaciones de Ríotinto ' 
^onos Peñarrsfa,. 

ayer una 
el doctor 

En la Facultad de Medicina dió 
conferencia acerca de «La lepra» 
Navarro Fernández. . . . 

Estudió detalladamente el conferenciante la 
terrible enfermedad en su etiología, diagnós
tico, pronóstico y tratamiento; describió los 
hospitales modernos de leprosos de Noruega, 
Holanda, Dinamarca y Turquía, que el diser
tante ha visitado, y de los que ninguno puede 
competir con el de Alicante. 

Nuestra legislación sanitaria en lo concer
niente a la lepra es completísima. 

Calificó la enfermedad de sumamente con
tagiosa, y afirmó que las ratas y los insectos 
son los principales portadores de sus gérme
nes, por lo que se imponen las medidas pro
filácticas con objeto de reducir en todo lo po
sible los casos de invasión. 

El doctor Navarro y Fernández, al terminar 
su brillante disertación, fué muy felicitado por 
el Claustro de la Facultad y por los alumnos. 

Oía 14 

70 30 
70 40 
70 75 
70 75 
70 80 
70 90 
71 25 

85 90 
86 25 

87 

8Í 
89 
89 
89 

95 80 
95 80 
95 80 
95 95 
95 80 
95 75 

95 80 
95 80 
95 75 
95 75 

101 35 
101 25 

95 50 
88* 
87 

! 92 
1 100 90 
{ 107 95 
\ 80 25 

I 556 
24!? 
283 

97 
72 50 

M O N E D A E X T R A N J E R A 
Francos . . , 
Sáfeos . , . 
Belgas. , 
Libras , . " | 
Liras 
Dollars 

Marcos •.....,!.'! i 
Escudos 

Colegio de Doctores 
de Madrid 

El viernes próximo, día 15, a las seis y me 
dia de la tarde, el doctor D. Juan Zaragüeta 
Bengoechea, consejero de Instrucción pública, 
académico de Ciencias Morales y Políticas y 
profesor de la Escuda de Estudios Superio
res del Magisterio, disertará en el salón de 
actos de la Real Academia de Jurisprudencia 
y Legislación (Marqués de Cubas, 13), acer
ca del tema «La reacción realista en la filoso
fía norteamericana». 

Esta conferencia es la sexta del curso orga
nizado por la Sección de filosofía y letras del 
expresado Colegio. 

'09 

205 

87 
102 
99 50 

34,85 
000,00 
29,80 
33,70 
34.10 
0,00 
0,00 
0,00 

Estos dates son facüüados parla 
Casa Soler y Torra, hermanos han 
queros, calle de Alcalá, número 32. 

B I B L I O T E C A S 
Y M U S E O S 

HORARIO PARA OTOÑO, I N V I E R N O 
Y P R I M A E V R A 

Servias por el Cuerpo facultativo de 
archiveros, bibliotecarios y arqueólogos. 

Se encuentran abiertas todos loa días la
borables las bibliotecas siguientes: 

Escuela Industrial (San Mateo. ») , dt 
diei a trece y de diei y siete y Jia a 
veinte y media (los domingos de dios * 

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 
45), de ocho y media a catorce y media, y 
los domingos de once a trece. 

Facultad de Medicina (Atocha, 104 y 
106), de ocho a catorce. 

Biblioteca de la Escuela Superior de Ar
quitectura (Estudios, 1), de ocho y media 
a doce y de catorce a dies y seis y msdia. 

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9), 
de nueve a trece y de quince a diez y siete. 

Instituto Geográfico y Estadístico (pa
seo de Atocha, 1) , de oche a catorce. 

Biblioteca popular del distrito de Cham
berí (paseo de Renda, 2), de diez y seis a 
veintidós; los domingos de diez a trece. 

Talleres de la Escuela Industrial (Em
bajadores, 68), de ocho a catorce. 

Espectáculos 
REAL.—No hay función. 

ESPAÑOL.—A las 6 y 10,15, El timbre de 
alarma. 

CENTRO.- (Compañía 'Alba Bonafé).—A las 
10,30; El verdugo de Sevilla. 

LARA.—A las 6, Cuirito de la Cruz.—A las 
10,15, Yo soy un chisgarabís y El puesto 
de ajtiquités 

E S L A V A . — A las 6, Angela Mari i y La 
fadista enamorada.—A las 10,30, Nuevo 
Ideal concert. 

ZARZUELA.—A las 10, Doña Frarxisquita. 

REY A L F O N S O . - A las 10,30, Te portas co-
mo quien eres. 

INFANTA ISABEL.—Á las 10,15, La escena 
final. 

COMICO.—A ülas 6 y alas 10,30, La entre
tenida. 

M A R T I N — A las 6 y a las 10,30, La riqueza 
de los pobres. El Yunque. 

LATINA.—(Compañía Borrás).—A las 6 Tie-
rra baja.—A las 10, La loca da la casa. 

COMEDIA. —A las 10,30, Su descosolada es. 
posa. 

MARAVILLAS.—A las 5,30 y 10,15, Usband 
Mark, Ramoncita Rovira, Oriental Trio, Kaí 
wó, Ciro and Rey, Manolita Fernández y 
Raquel Meller (debut). 

ROMEA.—Cinematógrafo y varietés Seccio 
nes a las 6,30 v 10,30, Miss Yo-Da Ko. 
Adelina Durán. Yo ab Laúd, Marina Cortés 
Luis Esieso, Lolib. Astolfi, La Rosine.— 
Lunes y sábados aristocráticos. Miércoles 
de moda. 

CIRCO A M E R I C A N O . - A las 6 y 10 15 
Clowns Loulou At Off hermanos Albano y 
Pompoff Thedy y Etnig y Martha Faira, 
Mell ^usanne Wutrz y todas las atraccio
nes. 

N O V E D A D E S . - A las 6, El sueño de VaFdf-
vía y Edmond d 'Bnes.-A las 10,15, La Ma
drina y Edmond d'Bies. 

Toda la corre»pondemcki éebt dirigirs* a 

Apartado núm. 320 
APOLO.—A las 6 y 10,30, Arco iris. 

CINEMA G O Y A . - A las5y a las 10. Graw 
orquesta. Exito del selecto programa de est© 
Empresa y «Theodora». 

CERVANTES.- A las 5,15 y 10.-Exi to de 
La sin vf ntnrn v otras 

REINA VICTOR1A. -A las 6 y 10 30 ¡El 
príncipe se casa! 
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imm'M «n Lo»( t r« t ; SS. ^iotoriiat itr«<»í. 8. W.—("kia»-
jrsjoiioirti» «de b a q u e » da t o á m Qimm tanio 4» guerra oomo 
mepmnUf. m á q u i n a * marinan», bliodafa». a r t í l l a rU sodo» 
^aübrfw para Kjéroíto j Itt Marina, oañonnf d * t i ro r ipsdo 
d» lo f «is temas YiokairB. M a ^ i m , «ío.; am@sralladora« j ' m ú -
moionm.—Fábrica» •ofa» poe*»"- «»»ta C o m p a ñ í a : Aat l Í l«rot 
4® Barrow~m~F<irnf*a (an tM h » r a l ttonstruación and Ar-
saamaní» C* Ctd. «t A « r r o ^ l n - F a r n « a ) ; f i b r í aa da acoro», 
aañone» y bHndajíi de 8oheffieíd (Riv»r Bon Works); ü -
l>rioa da oaftons» d* fuego r á p i d o , a m e t r a l l a d o r a » y muni-
oione» áe* Er&th y Crayford: fábrica d« oañonaa da fuego 
r á p i d o y ametr&nadorte ^ontajee y proyeot í ie» , de Pis-
eeoois (Plaoenota de ia» Áí ¿»a« C.* L t d . PlMoefluin -Uuiipfe»-
«oa-Hapaña. fábr ica •sartuaho» M^táliocí* d® Baríisilüigha^, 
íiterimj de osftoafik» a» Útfi rápÉ.cí«. y ai3a«stosiü»dons» <5» 

tftbr^oa «n N^^th Stncn. p«t;-» pruv-^acué»: poiieonox: a» 
B»kmeak y l i lyi iaford.—Eiiqa«e de ^nerra o o n i t r u í d o » 
lo» Asti l lero» de di Furmnss: *ñmñ P a u l o » , b"ana* 4» 
eomfeata de prím&rfi olaae n* 19.200 toneiidaa y 23.500 oa-
bailo», para ei Gobierno b ra s i l eño : «Almi ran te Grau» y 
«Coronel Bolc ímes i» , i ruoeroa t íoo -Soou?», mase Á* 
1.200 toneladan y 10.000 mht&m».. pan», ©i Gobietso perua
no: cBur ik» , crucero de primara clase de 15.000 t o n e í a d a s 
y 19.700 oabalios. para ei Gobierno ruso: «Katori», buque 
4e o o m b t í e de pr imera ciase de 10.950 tone iada» y 16.000 
oabalios, para ei Gobierso j a p o n é s : <Mikasá>, buque de 
combare de 18.200 toneladas y l5.tS00 c s b a ü o e , nafa ei Qo-
hiera»; lapsiná*-: «Liber tad» , b u q u » d» primera oías^ 
Í.1.&0? toaeiad&w y 12300 cahtiíoft, para ei Gobierno dtíi-
'en© (oomprsidu* por «í GesbííarR© inglés) . Ofimb?adc* 

teí». crucero de primera cía»* c«» l i^bO i o o « i » ^ , 
38 500 cahailoa: .«enf lne l» y «Sk inuscher» , 0 
^ c o u t » , ciase de 2.900 tone lada» y 17^000 oabaiio»; «Do^ 
m m i o n » , buque de combate de 16.350 tone lada» y 18.000 
mmilos: «Kíng Alfred», crucero de primera oltie da 
U.IOO lone iadM y 30.000 oabaHos: <VenKeanoe., buque d» 
combate onmera oia»*» ae 12.960 t o n - t a d a » T 1^00° oa-
b^iloa; «Hosme», crucero de primera d a s » de 12.000 too» . 
' i d aPT 21.000 caballos: « P o r w e r fui», crucero protegido 
de p r i m o r .iase de 14.5(K) toneladas y 26.000 oabalioi; 
^AmDhi í r i tw^ crucero protegido de primera de n .oou 
toeo í ade^ * 16J00 oabsllos. Buques m e r c a n t e » « o n s t r u l d o i 
m diobes t sü i l e ro» : . E r n p r . ^ » of India» ^ p r o * ; ; o l 
Otdéh, v i &m.Dr*m oí Jsttt>óD». 8.000 toneladas y lO.OCW ot-
bailo». Aíiwioáa. d e s í e ei «f.c 1878 ha»t» la i ^ h » ee fea» 
« < » t i r i » t i r « ^ 7 0 Nttnit»,»» «*i«tJ3Í»ü ola»»» 
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• IB A B R A Y COMPAÑIA • 
S E T7" I XJ I_, • C O R R E O S 

Í 
PREPARACION ^ 

COMPLETA 

# Compañía de navegación a vapor 
# siguientes servicios: 

conr los 

LINEA REGULAR MENSUAL ENTRE LOS PUERTOS DE LA PENINSULA 
A NEW-YORK Y REGRESO 

Salida de Sevilla directamente a New-York los días 8 de cada mes. 
Salida de New-York para España los días 18 de cada mes. 

LINEA REGULAR RAPIDA SEMANAL DESDE 
BILBAO A BARCELONA Y REGRESO 

LINEA REGULAR ORDINARIA SEMANAL DESDE PASAJES CON 
ESCALAS INTERMEDIAS HASTA MARSELLA Y REGRESO 

LINEA REGULAR RAPIDA DESDE PASAJES A BARCELONA Y REGRESO 

P a r » I n f o r m e » e n S e v i l l a : o f i c inas de l a d i r e c c i ó n S a n J o s é , 5, 

y e n loa p u e r t o » , r e s p e c t i v o s c o n s i g n a t a r i o s 

« 

# 

# 

JEFES DEL CUERPO 

COLEGIO D E SAN ESTANISLAO 
- a L T o C * 1 - ^ . 1 S , I V [ ^ L X > f L X X > (TODA LA CASAj 

mteinatío modelo dirigido por D. ANDRES CHICLANA 
PRESBITERO Y LICENCIADO EN FILOSOFIA Y LETRAS 

PRCIV1IO OE HONOR 
t x ^ o s i c i O N UNÍVERSÂ OE BUENOSAIBESI9IO 

f i I?(vO Ai rtxiso XIII rotS* 
HiisiimiiiiinMsiiit UJIMII Mtfe g i i K r T ^ V i 5 n ^ j l i l i ' ! , , { : M ' i ! r ' , l i 

MECJAU.H CE ORO TŜ gf 

yExposicion de SánSeflastiáfi iaa? ÑAS DE C A Z A 

tutinniiiiiiiii IHliflIKttlS 

T I R O DE P I C H Ó N 

Azopardo | C.a 
C O H S I G N A C 1 0 N E S 
A D U A N A S - C M B A R O U E S 

F 

Oposic iones a policía 
[ A c a d e m i a S I D R Ü - P i a m o n í c , 19 

Arurciads renvre? ferif {Coeeía díe 28). Exámenes en Mayo. Adquii 
rtrise irf( rrres de f sla trtigus Acídf mis de los funcionarios del Cuerí 

Matrícula, de cuelro a rué ve Poch¿. 

Contestaciones al programa 
Dedas las mcdiíicEciones del nuevo programa, esta Academia ha empe
zado a publicar rápidemenie la oclava edición déla acreditada obra de 
«Contestacicnes», de que es autor D. CARLOS SIDRO, abogado, rigu
rosamente ajustada a aquél. Se puede obtener a medida de su publicación 

en librerías y en la Academia. 
Precio, 30 peeetes. A provincias, 35 pasetas. Facilitamos programas 

gratis, previo envío sello. 

Mmil L E F L A I V E 
L a C h a l é a s s i é r e , S A I N T - É T I E N N E 

á La Cha ó«88iere, S A I N T E T I E N N E ^ t 
T A L L E R E S ] á LH B V u «e -Borne , preg o ' A N Z I N 4 Ü U l J i í y 

á Bftsse-Yutz, pres de T H I Ü N V I L L E 

BRANDES müERES DE CONSTRUCCIONES MECANICAS 
Compresores de aire fiios y móviles Calderas multibulares 

MlAOüINAS DE VAPOR MOTORES DE GAS 
TURBINAS HIDRAULICAS-Typo Vevey-Chaiéassiére 

1 J S S I A L A C I O N E S C O M I L M 1 A 8 D E 
MINAS. LAVADO Y AGLOMERADO DE CARBONES 

Aparatos de elevación y transporte 
Molienda-Hornos (para Cemento y para Yeso)] 

Armaduras—Instalaciones compietas de Fundiciones y A'toa Hornos 
TRABADOS H I D R A U L I C O S - L a m i n s d o r e g - M A Q Ü I N A S H E R R A M I E N T A S 
F . D u r a n d , Ingeniero.—Apartado 1 7 6 . — S E V I L L A S S ^ ^ t T ^ u U 

O R I A Y G A L I N D E Z 
C OMPKAY VENTA 

De alhajas.- Relojes.—Máquinas de escribir.—Fotográficas. 
Pianos. — Pianolas.—Grernéfonos.— Bicicletas y objetos de 

arte y fantasía 
Pagamos mudio por papeletas del Monte de Pieda^ 

CLAVEL, 8-M# ELEFO^O, 19-31-M. 
» 

Especial de preparación para 
el CUERPO DE CORREOS 

Fr< ] en ciói ] arr opc sicicio a Registros, Judicatura, At>o-
^eoos de! Estece , ( ue pos juríoicos^otaríss, secre tarios 
Judu iaits, Haci nda, Jnterveiitore^ c eí Fstado, en Ferroea-
rri Ma stros NacioLao , Coneos, Tti^grafos, Comer

cio, Policía, E tadística, etc 
Estudios de la carien de Abc gi doy los del Bachillerato. 
JN agrífico D te nado :-: ( ousult? s y correspondí ncia al 
Diiectoi, D. TG&Ab í: ERRA1E, Abogado y Jefe de Correos. 

VAPOR CORREOS TRASATLANTICOS 
DE 

PiiuUos, Izquierdo y de Cádiz. 
SERVICIO AL BRASIL Y RIO JDfi LA PLATA 

dt 10.000 tcntladas (do* titeas). NFANTA ISABEL „ 
BARCELONA. 
CADIZ. . . ! 

de 7̂ 00 
dt 7JS00 

id. 
id. 

El primero de estos boques Hace sos viales directos a Momevldeo 
y Bacilos Aires, y los tres restaates realizan el adsaie muerarie. co» 
««calas en Santos a la ida y al recree*. 

S E R V I C I O QUINGENAb; 
lio «a la. Falmas. Tenerile, Pnerto Rico, Santiago de Cuba, Habana, 
escalas secandarias del litoral de Cnba y Paerto Rico, Nev Orleluii 

y GaWesten. 
Este senricie le practican lee vapores correes 

MIGUEL M. PINILLOS 
CONDE WIFREDO ' 
MARTIN SAENZ 
p i o i x , . . . . . . 
CATALINA ' 
BALMES 

de 4.500 tonelaaa*. 
de 5.00Ü Id. 

A g e n c i a o n M a d r i d ;Sv. D . Oa>f taa r« L a s p a a , T « t « d a , 14 

do 5.50( 
<3* «.OOC 
OÍ &00C 
n IJSOd 

id., 
id% 
4 

PARA INFORMES: Sus coasisaatanos.—£¡a fíarCBiomM, Si. D R6»i • Bm&ck y Alitaa.—Ea Vauncim, Srcs. Reou .»» & Mlll. 
Málaga, Sra. Viuda de Lépcz Ortix. EsiCád Qercate é t k C&npaiía Sai Acustin ' "Ee 

The International Paint & Composltions 
ÍÁmtmm H O L Z A P F E J L S L ^ a > 

PlMtíÉráui s u b m a r i n a » p a r a fondos ám buacgum 
wrmñ pmm hm o b r a » mi»«nrfjut y pmrm umo vmnisvm 

SOWM v «oawvws omwatstiMi y tiUmuaatea «« u 

y máfc ae galaotentu S impri»»» osaritima* y (3»»ai ¿«^««rjia 
t a ^ r i ^ m s ** y e99*cé*iM m a t u r a » w e w r e m m ' " X * * ^ * 

«atea »••««»•*•' PATENTE^AL COBRE P A ^ PONDOg 
üíJiMNBM dt NATIONAL» ***** DAMIOUNE (pan c a r t M a ^ y tNNtag,») nOOTfOF , gai 

^ ^ f«taM9tl«LOMORBS,B,mmá immt P t e « . « . C 3 
Üird iWw«*eé A ». »"••? 


